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SERIE DE CUADERNOS DE LA PROCURADUR�DEFENSA DEL mNTRIBUYENn 

Justicia Ordinaria: Legalidad 
__ .. ............................ ................ H .......................... ____ H■■----■■■■---■■--

México enfrenta hoy día problemas políticos y sociales 
que se ven agravados por la situación económica mun
dial. Diversos obstáculos han impedido la adopción de 

término fiscal en su sentido conceptual más amplio), 
entre los que destacan: 

los acuerdos necesarios en temas fundamentales, • Poca efectividad para revocar los actos de autoridad.
como es el caso de las reformas estruct�les-que-se-- -.-Oiversidad de plazos para su presentación. 
demandan para lograr la consolidación del desarrollo • lncertid"umbre�te el concepto de actos definitivos.
sustentable del país. / • Imposibilidad pal'a-Ofrecer nuevas pruebas.

,,, 

El tema fiscal no escap( a este panorama. La recau- La poca efectividad de los recursos administrativos 
dación tributaria alcanza apenas niveles del 11 %'. demuestra que la administración no ha sido capaz de 
México se sitúa níuy por debajo del promedio de depurar en sede administrativ�us actos. Al no ser 
recaudación de1 1os países que integran la Orga- vistos los recursos como un mecilio eficaz de auto 
nización para éÍ Desarrollo Económico (OCDE) que es revisión de las irregularidades que puedan presen-
de 34.82%, 1/que hace necesario examinar el sistema tarse en el procedimiento administrativo, las autori-
de leyes fi�tales para hacer coincidir la exigencia--ae�des pierden esa gran oportunidad de auto-
fortalecer

t
as finanzas públicas con la,ger;ración de regulación y control de legalidad por �o que, en la 

confianza en los contribuyentes a través de disposicio- mism�dida, se origina mayor carga e las labores 
nes tribu arias sencillas y fáJilés de cumplir que le de los órga os jurisdiccionales. 
permita? al pagador de impúestos advertir en su vida 
cotidiana que las contribuéiones que paga son justas, a) Diversos pla os de interposición:

no sólo borque atiendel a su capacidad o potenciali
dad co1tributiva sino '-porque se aplican equitativa
mente a todos los destinatarios, reconociendo las 
peculiaritiades objetiyas en las que determinados 
grupos socio-económicos de contribuyentes se 
encuentrar. 1 

El presente'uocument� busca evaluar la situación que 
viven en México los contribuyentes en su acceso a la ' 
justicia, desde 1� proce\encia de los recursos adminis-_
trativos hasta el juicio canstitucional, para explorar si 
efectivamente la )""'5ticia fiscal está garantizando la 
igualdad de trato anle la le en todos los sentidos, sin 
privilegios ni favores. 

La nueva Procuraduría de la De ensa del Contribu
yente (PRODECON) tiene como mislen garantizar el 
derecho de los contribuyentes a recibir justicia-en~ 
materia fiscal en el orden federal, de ahí la relevancia 

J de comenzar con este análisis. 

1. Defensa Administrativa

Los recursos administrativos presentan diversos pro
blemas para el acceso a la "justicia fiscaln (se utiliza el 

Existe diversidaél de plazos para el ejerc¡cio de los 
recursos adminiJltrativos en materia de contribuciones 
federales. / 

El Código Fiscal de la Federación (CFF), la Ley del 
Seguro Social (LSS) y la Ley del lnstitufo del Fondo 
Nacional dé la Vivienda para los' Trabajadores 
(LINFONAVIT) establecen sus pro�1os medios de 
defensa con plazos que oscilan desde los 10 hasta los 
45 días según sea el tipo de acto impugnado. 

La regla general para la interposición del recurso de 
revocación establecido e,n el CFF es de 45 días; sin 
embargo, existen reglas especiales con plazos distin
tos, como es el caso de la impugnación de las violacio
nes cometidas en el procedimiento administrativo de 
ejecución, donde se cuenta con 1 O días posteriores a la 
publicación de la convocatoria a remate. Esta regla 
general admite, sin embargo, las excepciones previs
tas en el primer párrafo del artículo 127 del CFF. 

En el caso del embargo a terceros el recurso de revo
cación puede, en cambio, hacerse valer en cualquier 
tiempo . 

• 

/ 
/ 
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PRINCIPAL� CONTRIBUYENTES EN EL ACCESO A LA JUSTICIA FISCAL 

/ 

Por su parte, el recurso de inconformidad previsto por la LSS y por el Reglamento 
respectivo dispone un plazo de 15 días para interponerlo. El propio Reglamento, en su 
artículo 31, prevé otro recurso denominado nrecurso de revocaciónn que procede dentro
del trámite de la inconformidad y cuyo plazo es de 3 días. 

En cuanto al recurso de inconformidad ante el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores-(INFONAVIT), la "'[eyy-el Re�mento relativo establecen 
un plazo de 30 días _para los trabajadores o sus beneficiario de 15 días para los 
patrones. 

Los diversos plazos de presentación son en parte consecuencia lógica de los distintos 
procedimientos administrativos que las diversas autoridades fiscales instauran 

bJ¡. definitivo,

El recurso de revocación, según lo dispone el artículo 117 del CFF, procede contra reso
uciones definitivas, pero también en-contra de actos que no tienen ese carácter. 

� 

Por su parte, el recurs-o de inconformidad regulado en�I artículo 294 de la Ley LSS, 
procede únicamept

e 
contra actos definitivos. Tratándose d�I recurso de inconformidad 

ante el INFONA}'IT, la Ley no utiliza ese concepto de actos d finitivos sino que intenta 
una enumera fón de los impugnables. 

La distincióh entre actos definitivos y aquellos que no tiene� ese carácter provoca 

\ 
ambigüeda'd, forzando al pagador de impuestos a recurrir a un tercero que cuente con 
la calidad �e asesor profesional, excluyendo la posibilidad de u� acuerdo directo entre / 

\ Administr�ción y contribuyente antes de la judicialización del asunto.

'd lmposi"'(idad para ofrecer nuevas pruebas / 
/El i:ecurso J� revocación establecido en el CFF otorga attontribuyente la posibilidad,,de 

an�ciar, dehtro del mes siguiente a la prese'ltación del recurso, pruebas adicional�/. En 
cambio, los R�cursos de Inconformidad ante el IMSS e INFONAVIT no estableéen la
posibilictad de frecer nuevas pruebas. 

l Concluyendo, los 'recursos administrativos 1eben verse como una oportunidad espe-
cialmente valiosa pa�� resolver en sede administrativa la controyersia entre Fisco y
contribuyente; sin embargo, en nuestro sisterha presentan diversas deficiencias como lo 
son su exagerado tecnicisrt1

cq-
sus forma Ida� es pr�edimentales, que impiden que se 

concrete o se facilite un acuerdo o uarreglo,,- entre ambas partes de la relación jurídico-
tributaria. J 
La complejidad de los recursos administrativos y la poca disposición que existe de las 
autoridades a efectuar una verdadera revisión y depuración de sus actos antes de que 
los conozca el órgano jurisdiccional, constituye una dificultad estructural para:"garanti
zar el derecho de los contribuyentes a recibir justicia en materia fiscal� como lo dispone 
el artículo 1 de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente . 

• 

/ 

/ 
I 
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1.1 Defensa Contenciosa 

El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
(TFJFA) surgió en 1936 como un tribunal de anulación 
de actos exclusivamente fiscales, sin embargo, actual
mente es un órgano jurisdiccional con competencia 

La materia tributaria es profusa y altamente compleja 
por lo que sería deseable la creación de Salas especia
lizadas que garanticen efectivamente al contribuyente 
su acceso a la impartición de una auténtica justicia 
fiscal. 

material para resolver prácticamente cujllquier�ÉA fecha reciente el TFJFA puso en marcha los juicios en 
controversia administrativa federal. ...-- línea ystitnario. Estas instituciones representan un

/ buen avance �el acceso a la justicia fiscal, sin 
Es así que hoy día, al incrementarse su competencia, el embargo, tienen alg� debilidades. 
TFJFA enfrenta una situación complicada para poder 
brindar al gobernado justicia pronta, como lo 
mandata el artículp'Í 7 constitucional, pues su estruc
tura orgánica no ha crecido en forma acorde con su 
nueva compe�ncia, generando con ello que, en 
ocasiones, iJ

'juicio tarde hasta más de tres años en 
ser resuelt

/ � 
De esta �¡mera, el número de asuntos en trámite en el 
TFJFA se ?� incrementado exp2.rte°ncialmente, a grado
tal que df 1996 a 201 O, el in�ntario final de expedien
tes en tr�mite pasó de 2'?:143 a 89,717•. La situación 
cobró mayor gravedad a partir de 20034, cuando el 
número de demandas/ingresadas al TFJFA ha sido 
superior I número de ásuntos resueltos. 

No obsta\te que el �FA ha instrumentado diversas
medidas �ara abatir los altos números de expedientes 
con que cu�nta, como por ejemplo el establecimiento 
de más Salas, la creación de nuevas plazas jurisdiccio
nales y estrategias par� facilitar el trámite interno de 
los asuntos, aún tiene un largo camino por recorrer 
para reducir su invent�(iO a los 15,513 asuntos en -
trámite reportados al 1 \ de noviembre 1995•, año 
previo a aquél en que a'dquirió competencia para 
conocer de las resoluciones recaídas a los recursos 
administrativos tramitados b Jo la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo (LFPA). 

.,,._ 

En forma paralela al incremento en el inventario de 
juicios, se ha menguado la especialización en la mate
ria tributaria de las Salas Regionales, lo que conlleva 
que una Sala conozca tanto de un crédito fiscal como 
de un asunto de pensiones civiles, o de una resolución 
en materia de responsabilidades de servidores públi
cos. 

Por ejemplo, en el caso del juicio sumario se advierte 
que implícitamente establece u a carga para el justi
ciable de ser experto en derecho a efecto de poder 
determinar la procedencia de la vía, a que la sumaria 
opera de manera obligatoria pero sólo en ciertos casos. 
Así, si el contribuyente presenta su demanda fuera de 
os-,.._ 5 días que se prevén para el juicio sumario, su 
acción r�ultará extemporánea perdie�do el plazo 
general d�S días establecido para el juicio conten
cioso admini�rativo, lo que genera estado 'de indefen
sión y produce el efecto contrario al de su\teleología, 
pues complica .1 acceso expedito del contribuyente a 
la justicia fiscal. 

Por lo que toca al novísimo juicio en línea, la intención 
original del legis ador fue el fácil y rápido¡acceso a la 
justicia desde cualquier parte del país, inc�so en horas 
y días inhábiles, utilizando las tecnologíás de la infor-

1 mación y la comunicación (TIC's). 
/ 1 / Esta-modalidad del juicio contencioso administrativo 

debió entrar originalmente en vigo �113 de diciembre 
de 2010, sin embargo, tres días antes (el día 10) se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación, su 
posposición por 240 días más, entrando en operación 
hasta el 7 de agosto d� 2011; no obstante, según el 
Acuerdo Plenario de la Sala Superior de 21 de junio del 
propio año, el juicio en línea opera en tan sólo una Sala 
_denominada ªSala Especializada en Juicios en Línea" 

1 con sede en el Distrito Federal, descartando así por el
momento su puesta en marcha en el resto de las Salas 
del TFJFA, único medio por el que podrían lograrse y
potencializarse los verdaderos objetivos del juicio en 
1 ínea, que son la expansión y facilitación del acceso a la 
justicia fiscal. 

• 

/ 
/ 
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Defensa Constitucional 
-··--···--.. ······---..... _ ........ _ .._. ___________ "__________________ _ 

2. Cambio de paradigma en la procedencia de la
defensa constftuclonal

De 1925 a 1962 la SCJN se apartó de la tesis Vallarta de 
manera intermitente, admitiendo, primero, única
mente la posibilidad de impugnar la constitucionalidad 

a) Antecedente: la tesis Vallarta, fundamento de la de los impuestos exorbitantes y ruinosos, pero sin dejar
improcedencia del juicio de amparo _s..oatra leye-s--de-resot er casos donde los argumentos de Vallarta
fiscales. 

/ 
fueron sostenido

� 
criterio de improcedencia.

Esta tesis sostuvo la im�J:Ocedencia del amparo por Fue hasta 1962 cuando la-SCJN definió que el amparo sí 
violación de artículos coKstitucionales no consagrados constituye una alternativa �favor del contribuyente y 
en el capítulo de la;,garantías individuales. El Ministro que los principios de proporclonalidad y equidad sí 
Ignacio L. Vallarta/en el año de 1879, sostuvo, en el deben considerarse garantías indi

�
iduales. 

de hilos y tejid s, la improcedencia del amparo porque De 1988 a 1995 se inició la especiali ción en materia 
amparo cont

�
a i contribución impuesta a las fábricas 

consideraba ue el control constitucional no procede tributaria aumentando de manera f\Onsiderable el 
en contra de tributos, aun cuando éstos se_estimen�mero de amparos y argumentos complejos relacio-
injustos, Y¡� que la única forma de,,�erse a la naaos con la proporcionalidad y equidad

\
e las contri-

imposición es mediante el sufragi,0�ra la elección de bucione • 
los legisl

�
dores que votan las I yes fiscales. 

Con la reestr cturación del Poder Judicial de la Fede-
La tesis allarta se inscribé dentro de la teoría de la ración y de la S�N, desde 1995 se han promovido por 
separad n de poderel conforme a la cual, la los contribuyentes cada vez más juicios de ah'lparo, y se 
definici6r de la políti2a tributaria corresponde a la han producido rilúltiples declaraciones de inconstitu-
soberanír popular, es decir, al Poder Legislativo de la cionalidad en mpteria impositiva lo que ha llegado 
Unión'. <i:.onsagrando/ así, el viejo aforismo de los incluso a considerarse como el auge del amparo fiscal•. 
integrant�s de las Tre1e Colonias: "No taxation without
representa ion: 2.1 Los derechos del contribuyente y la política 

, \ fiscal a la �z de la exégesis de la Corte 
b} Nuevos criterios para la procedencia del juicio de
amparo en materia fisc�I ' A raíz deneconocimiento de la proc�encia del juicio 

\ __ -de a�paro contra leyes impositivas, la SCJN como 
La Suprema Corte de 

;
sticia de la Nación (SCJN) tribunal constitucional ha da�o' vigencia a los 

mantuvo la tesis Va_!larta desde finales del siglo XIX principios tributarios establecidos en la Constitución 
hasta principios del XX, e P,ecíficamente hasta 1925, Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), 
año en el que, ante los re1�rados embates de los específicamente en su artículo 31, fracción IV, al verifi-
contribuyentes' para lograr el'reconocimiento de los car la constitucionalidad de las disposiciones legales 
principios de proporcionalidad y equidad como que establecen gravámenes y fijar el contenido y 
garantías individuales, el Ministro Urbina presentó el alcance de las garantías como parámetros a los que 
proyecto de sentencia que dio lugar a la tesis que nEfcesariamente debe ajustarse el legislador fiscal'. 
permitió la procedencia del amparo en contra de los 
impuestos desproporcionados e inequitativos; inaugu
rando así en nuestro país el control constitucional de 
los derechos de los contribuyentes al postularlos e 
interpretar su contenido. 

-

Sin embargo, recientes resoluciones de nuestro 
Máximo Tribunal apuntan a un cambio de paradigma 
en el enfoque que se ha dado a los derechos del 
contribuyente, al contraponerlos con la facultad del 

/ 
/ 
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legislador mexicano para definir los criterios de política 
fiscal más convenientes al país. Esta tendencia se 
examinará a la luz de los principios que informan la 
justicia tributaria. 

a) Principio de proporcionalidad

ción de utilidades. Al respecto, precisó que la justifi
cación para el establecimiento de este gravamen se 
produce porque persigue dos finalidades, una, la fiscal: 
contar con un medio eficaz de control en el pago que 
por impuesto sobre la renta corresponda a los sujetos 
pasivos y, otra, la extrafiscal: estimular la eficiencia de 

--- --- losrnismQs sujetos en el desarrollo de sus actividades 
Tradicionalmente, la SCJN ha sostenido que la garantía económica� 
de proporcionalidad tributari,a (revista en el artículo � 31, fracción IV, de la CPEUM, radica en que los sujetos Finalmente, respecto dek�TU, la SON señaló que el
pasivos contribuyan �asto público en función de su objeto del referido gravamer:i son los ingresos brutos 
respectiva capacidad contributiva aportando una parte recibidos por las actividades gr-avadas y que la magni-
adecuada de sus i�gresos, utilidades y rendimientos, tud o cuantía en que se obtengan dichos ingresos es la 
por lo que para determinar si una contribución cumple que revela en exclusiva la aptitud de los sujetos obliga-
con el principides necesario atender a su naturaleza, de dos a contribuir al financiamiento d��� gastos públi-
tal forma qy' la consecuencia sea que pague más cos, por ello, determinó que la previsió�e deducciones 
quien tiene¡mayor capacidad contributiva y�oncomi=--�relevante para atender a la capacidad contributiva, 
tantementé menos, quien la tierréen menor ya qu no tienen como finalidad determinar una 
proporci

l
' 'º. utilidad gravable sino establecer 

\
beneficiosª 

/ tributariosu. 
El criteri de medir la cap�idad contributiva ha sido 
reiteradd por el Máximo T�ibunal en el análisis de diver- La SCJN ha significado, en el análisis de los gravámenes 
sos impJestos directos, entre ellos: el Impuesto sobre la anteriores, que e[ examen de la proporcionalidad tribu-
Renta (l�R), el lmpuestq/al Activ_? (IA) y, recientemente, taria debe partir<'Je la naturaleza de aquéllo�, pues para 
el Impuesto Empresarial a Tasa Unica {IETU). determinar la capacidad contributiva de los sujetos 

\ ( obligados, parte lde la determinación del! objeto del 
En relaciór con el pri�ero, la SCJN ha sostenido que el tributo en cuestión, de su estructura y de las finalidades 
objeto de\ este imp�esto está constituido por los {fiscales y extrafiscales) consideradas poiel legislador 
ingresos y \no por las utilidades que obtengan los en su recaudación ... 
sujetos pasivos del gravamen, no obstante, también 

/ dijo que las �tilidades\ constituyen la base a la que ' Es impor�nte notar que la propia SC� ha establecido
habrá de aplicarse la ta ifa de acuerdo con la cual -se- -queel objeto del ISR y del IETU es el mismo: ingresos del 
determinará el impuesto por lo que debe entenderse causante, empero, la misma SCJN ha dicho que en el 
que aun cuando existan ingresos pero no utilidades, el primero las utilidades constituyen la base, por ello, la 
impuesto no se cubre, pues'en tal virtud esos ingresos capacidad contributiva se re!i,peta en la determinación 
que no producen utilidades "están desgravados" y la de la utilidad a la que se )lega a través del cómputo de 
pérdida fiscal sufrida en un ejercicio se compensa en los ingresos acumulables menos las deducciones auto-
uno posterior, por lo que la capac1da� contributiva se rizadas por la ley. En cambio, por lo que toca al IETU la 
respeta en la determinación de la utiliclad a la que se magnitud o cuantía en que se obtienen los ingresos es 
llega a través del cómputo de los ingresos acumulables labase que revela la aptitud de los sujetos obligados 
menos las deducciones autorizadas por la ley". J para contribuir al pago de los gastos públicos; así la 

Por lo que se refiere al segundo, el IA, la SON sostuvo 
que los activos de las empresas constituyen el signo de 
capacidad contributiva elegido por el legislador como 
objeto del tributo, susceptibles de concurrir a la obten-

previsión de deducciones no atiende a esa capacidad 
contributiva porque no tiene como finalidad determi
nar una utilidad gravable. Lo anterior evidencia la 
diferencia substancial que para efectos de exégesis 
constitucional ha marcado la SON entre estos dos 

• 

/ 
I 
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gravámenes en cuanto a la necesidad o no de que en el 
esquema de cada uno de los impuestos se establezcan 
deducciones o bien "beneficiosn fiscales. 

bJ Principio de equidad 

inconstitucional."'-

Los criterios sobre la garantía de equidad antes ex
puestos fueron retomados parcialmente por la SCJN en 
su exégesis constitucional del IETU, al destacar en el 
caso de las "inversiones que el trato diferenciado que se 

La SCJN ha reiterado que, en cuanto al grjncipio-de- "Otorga a los contribuyentes que hubiesen realizado inver-
equidad, se requiere para su examen de los siguientes siones a �ir- � la entrada en vigor de la Ley del 
elementos objetivos: a) no toda -áesigualdad de trato Impuesto Empresarial a Tasa Única, frente a los que las 

/ por la ley supone una violación al artículo 31, fracción hubiesen efectuado antes._pe su vigencia, situación que 
IV, de la CPEUM, usino quÍ dicha violación se configura determina la deducibilidadlotal e inmediata de dichas 
únicamente si aquell� desigualdad produce distinción erogaciones en el primer supuesto, o bien, un tratamiento 
entre situaciones tributarias que pueden considerarse específico de aminoración tributari'{ en el segundo caso" 
iguales sin que exista para ello una justificación objetiva no transgrede el principio de equidad tributaria ºen 
y razonable; bl a iguales supuestos de hecho deben tanto que aquél obedece a la exigenci\de que los gastos 
correspondef1dénticas consecuencias jurídicas; c) no se por inversiones realizadas durante la vigencia de esa Ley 
prohíbe al J,egislador contemplar la de�ldaEl-d se deduzcan en su totalidad en el ejercicio en que se 
trato, sino sólo en los casos en que resulta artificiosa o realicen, mientras que los derivados de inv1rsiones ante-
injustificada la distinción; y d) para qGe la diferenciación riores al J.e. de enero de 2008, en que en�r<\ en vigor, no 
tributaria/resulte acorde con l�s"'garantías de igualdad, pueden coq_siderarse deducibles para efectos del 
las consecuencias jurídicas qlÍe resultan de la ley deben impuesto, pre'rs"samente porreferirse a ejercicios en los que 
ser adecJadas y proporciopádas, para conseguir el trato aún no tenía v(da legal; ello porque la est,uctura del 
equitati�o, de manera que la relación entre la medida propio gravamen se erige sobre una base de efectivo.U de 
adoptad�, el resultado q'ue produce y el fin pretendido modo que los inpresos se acumulan cuanqo efectiva-
por el legislador, supereh un juicio de equilibrio en sede mente se perciben y las deducciones proc'eden en el 
constitucionaln,., esto Js, debe delimitarse si los respec- momento en qu� realmente se realizan los pagos; lo 
tivos contribuyentes, {al ubicarse en la hipótesis de que explica, por �n lado, que la regulación ele la contri-
hecho qu\genera la obligación tributaria, lo hacen en bución contemple la deducibilidad total de las inversio-
las mismas circunstancias o en diversas que ameriten nes efectuadas a partir de su entrada eh vigor, en el 
un trato desigual, pu�s encontrándose en la misma ejercicio en que se lleven a cabo y, por otro, que la 
situación deben ser tratados igualmente, sin privilegio ' propia mecánica y naturaleza del i�puesto impidan 
ni favor. Conforme a estás bases, la SCJN delimitó que e _que los gastos por inversiones efect�ados con anterio-
principio de equidad se configura como uno de los ridad a que dicha regulación tuviera vida legal no 
valores superiores del or, enamiento jurídico, lo que puedan comprenderse entre los l!:onceptos deducibles, 
significa que ha de servi de criterio básico de la precisamente porque el ejercicio en el que fueron 
producción normativa y'de s ,posterior interpretación erogados es anterior a esa vigencia:'" 
y aplicación. '\ 

En cuanto a la restitución en el goce de la garantía 
individual violada, la SCJN ha señalado que cuando en 
un juicio de garantías se impugna una norma fiscal que 
otorga un beneficio a determinados contribuyentes, 
excluyendo a quienes jurídicamente debieron consi
derarse iguales, "los efectos de la concesión de amparo se 
traducirán en hacer extensivo al agraviado el beneficio 
previsto en el precepto jurídico declarado 

Como se advierte de lo anterior, la SCJN aplicó el crite
rio tradicional antes señalado relativo a la justificación 
del trato diferenciado a sujetos que no se ubican en la 
misma situación de hecho, para llegar a la conclusión 
de que los contribuyentes que invirtieron antes de la 
entrada en vigor de la norma en comento, no se ubican 
en el mismo supuesto de causación respecto de los que 
lo hicieron en el momento de su entrada en vigor, se 
trata entonces de un trato desigual a contribuyentes 

11 
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que se ubican en situaciones disímiles, por ello, para el 
primer grupo de sujetos obligados se prevén conse
cuencias jurídicas diferenciadas respecto del segundo 
grupo y en la misma medida el impacto financiero es 
disímil. 

Sin embargo, el criterio antes destacado 1,!ratar-igaa1 
los iguales y desigual a los desiguales) nófue utilizado al 
examinar el diferente tratamiento otorgado por la 
citada ley impositiva a suj�tos que se encuentran en la 
misma situación ya advertida por la SCJN, esto es, haber 
realizado inversionesion anterioridad a la vigencia del 
gravamen en co'2énto: "a pesar de que ambos tipos de 
contribuyentes están en la misma situación jurídica 
respecto del impuesto empresarial a tasa única" (la Corte

pretendido superan un juicio de equilibrio en sede 
constitucional para no frenar las inversiones nuevas en 
el último cuatrimestre anterior a la vigencia del nuevo 
impuesto. Claramente puede advertirse que la Corte 
está validando un criterio de política fiscal empleado 
por el legislador para el trato diferenciado. 

� Además, la SGJN no utilizó igual rasero para contribu-
yentes que ella misma.__consideró se ubicaban en similar 
situación jurídica respecto del gravamen en comento, 
ya que la diferencia de trato la justificó con base en 
aspectos particulares o subjet,ivos de los causantes 
como su conocimiento de que la bey entraría en vigor a 
partir del 1 de enero de 2008. 

reconoció e)Q)resamente la igualdad jurídica en que se Se puede por tanto concluir que hay un cambio de 
ubican lo

�
�ujetos), sin embargo, sentengó;_que-!la�rección en los criterios de equidad manejados por la 

causa a la ue se atendió para distinguir'. 11roto que debía SCJN,�a que los mismos se advierten 1tnfl u idos por
darse a co tribuyentes con inversia�uevas realizadas consider�iones que derivan no de una estricta exége-
en el últlrlio cuatrimestre de 2097, respecto del concedido sis constituqonal sino de la ponderación d

�
e la política 

a quieneJ tuvieran inversion1s efectuadas en los últimos fiscal más acfecuada o conveniente a u impuesto 
diez años anteriores a la vigencia de la ley," consistió en determinado, 1� que conduce a reflexion r sobre la
establec�r una medida para evitar que use frenara la ubicación y alca�ce de los derechos del contribuyente 
inversió� durante los m?es de septiembre a diciembre de consagrados en TI artículo 31, fracción IV, constitucio-
2007, es �ecir, durante el periodo que faltaba para que el nal, frente a las planeaciones económico-impositivas 
gravame� entrara en vigor," de tal modo que ºsi los gastos del Estado. 1 J por invers\ones son deducibles en su totalidad en el ejercí- 1 

cío en que\se realizan Y, en cambio, las erogaciones por c) Deducciones como beneficios fiscales

inversiones anteriores b su vigencia no son deducibles, / 
resulta genuina y lógiáa la preocupación del legislador Desde hacel'algunos años se viene hablando de la
respecto al freF1._o que porlrían sufrir las inversiones nuevas ' utilizaciór r del impuesto no sólo con fjties fiscales sino
en el último cuatrimest�anterior a la vigencia del nyevo __ también extrafiscales tales como ecohómicos, sociales
impuesto, por lo que decid(ó privilegiar a quienes efectua- e incluso, financieros. Como consecuencia, las de-
ran inversiones de ese tipo\fon una deducción adicional, ducciones que se otorgan en esos términos han sido 
frente a quienes tuvieran inversiones sin esa característica, consideradas por la SCJN como nbeneficios" concedi-
rea/izadas del 1 de enero de 1998 al 31 de diciembre de dos por el legislador para reducir la base impositiva y
2007, a los que sólo les concedióbn crédito fiscal."• estimular o promover los objetivos fijados." 

Lo anterior implica, en palabras de la)>ropia SCJN, que 
la desigualdad de trato en el caso expuesto entre situa
ciones tributarias que pueden considerarse iguales, se 
justifica de manera objetiva y razonable aun cuando la 
correspondencia con las consecuencias jurídicas que 
ello genera no sean idénticas, pues la medida tomada 
por el legislador, para la SCJN, es adecuada y proporcio
nal debido a que el resultado que produce y el fin 

En relación con dicho tema, la Primera Sala de la SCJN
ha-desarrollado la teoría constitucional de los •benefi
cios" que hace derivar de una interpretación
sistemática de la Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR), 
al distinguir dos tipos de erogaciones: 

� Estructurales: Identificadas con las necesarias para 
generar los ingresos del contribuyente. La Primera Sala 

11 
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ha dicho que éstas son reconocidas por el legislador y realización de erogaciones que pudieran proyectarse con 
no se equiparan con concesiones graciosas pues el efecto de alguna aminoración tributaria en la mecánica
inciden en el reconocimiento del principio de propor- del impuesto o de otras situaciones resulta intrascendente 
cionalidad en materia tributaria, ya que se vinculan a la para atender a la capacidad contributiva revelada por la
capacidad contributiva que se tiene para concurrir al fuente de riqueza sobre la que recae el indicado 
sostenimiento de los gastos públicos equiparándose impuesto,,,,, debido a que las deducciones señaladas en
con la renta neta de los causantes. Son unormas jurídicas la citada Ley no tienen como finalidad determinar una

� no autónomas -dada su vinculación co�as-qáeaefinen utiliclad--gr:avable sino establecer ubeneficiosH tribu-
el presupuesto de hecho o los elementos de gravamen, tarios. � que perfilan los límites específicos del tributo, su estruc-

• r�- � tura y función,se dirigen a oadyuvar alfuncionamiento En relación con los beneficios otorgados que 
de éste y, en estricto séntido, no suponen una dismi- disminuyen el entero del gravamen, la SCJN ha dicho, 
nución en los recur� del erario, pues el Estado única- en el caso del subsidio acreditable previsto en la LISR,
mente dejaría de percibir ingresos a los que formal- que es una figura que no conforma la estructura del
mente parece teher acceso, pero que materialmente no referido impuesto porque no tiene relación con la tarifa
le correspondin." aplicable ni con la base del tributo, }�tuando sobre el 

/ impuesto a pagar, por lo que no se incorpora a los 
f>HNo estru?.turales o"beneficiosn: Son figuras"sústradi=--et�entos esenciales de la contribución, ni forma parte 
vas" que inciden en la base imponible-�el objetivo es de la structura del referido gravame� sin que le
conferir o crear situaciones ventajosas o bien obtener resulten a[)licables los principios de justicia tributaria
alguna fi alidad específica qu( puede ser de política previstos en l artículo31,fracción IV,cons'.itucional22• 

fiscal o 1e carácter extra�jial, orientadas a la política 
económica o social y justi"cadas en razones de interés Esto significa qllle, bajo la lógica de la SCJN, si el legisla-
públicc>2� dor introduce los beneficios en comento, es decir,

\ / excepciones a laVegla u obligación tributaria general,
Ejemplo �e este tipo de erogaciones, ha sostenido la puede hacerlo de manera diferenciada y discrecional
SON, son los donati�os deducibles, las deducciones porque se trata &e un privilegio que no incide en la
personales de las personas físicas o ciertos gastos de capacidad contributiva del contribuyente y porque
consumo. \Debe dest�carse aquí la gravedad de que atiende a fines extrafiscales, económicos d sociales a los
nuestro Máximo Tribunal, a través de la Primera Sala, que no se aplican los principios superiofes de justicia
haya podido considerJr que los honorarios médicos y , fiscal, lo que se estima constituye una grave exclusión
gastos hospitalarios, entre otros, no constituyen una del control constitucional de los derechos de los
deducción estructural de las personas físicas sino un- contribuyentes. / 
beneficio o situatión de 'ventaja concedida por la ley ' 

fiscal. Efectivamente, es difícil encontrar alguna Bajo esa óptica, es fundamental que la SON fije los
erogación que resulte'más indispensable a la persona alcances de la generalizada utilización del impuesto
humana que los gastos qu_e ti�nen que realizar para con fines extrafiscales, ecoriómicos, financieros o socia-
recuperar o conservar su salud. les como instrumentp dé política económica, porque la

"o--
finalidad esencial de los tributos, la que justifica y da

En el caso del IETU, como antes se dijo, la SCJN, sentido a la institución, al menos como premisa, es la
siguiendo la doctrina de la Primera Sala, precisó eñ cobertura del gasto público con base en la capacidad
jurisprudencia definida que debido a que el objeto del contributiva de los sujetos obligados y no la estabilidad
referido impuesto son los ingresos brutos en base de económica ni la política de empleo o el fenómeno de
efectivo recibidos por las actividades gravadas en la las inversiones. 
magnitud o cuantía en que se obtengan los ingresos es 
la que revela en exclusiva la aptitud de los sujetos _.--
obligados para contribuir al gasto público, "la

• 
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Perspectivas de la

Justicia Tributaria con

Base en los Criterios de la Corte 
.................. " ................ -.............................................................................. . 
/ 

3. La Observancia del Mínimo Vital C9ffiO Derecho
Fundamental del Contribuyente

_,, 

Sin em argo� bien es notable que la SCJN reconozca 
un límite a la potestad impositiva del Estado, bajo la 
premisa de la justicia ributaria expresada en la propor-

La SCJN, último bastión de la justicia fiscal, ha deli- cionalidad como capacid.ad contributiva, la SCJN 
mitado la obligación constitucional de los causantes de parece conformarse en su tontrol constitucional con 
contribuir a los gast✓s' públicos atendiendo a su capaci- que este "patrimonio mínimo p}otegido" de la persona 
dad contributiva y ha definido, a la par, el umbral humana sea fijado unilateralme�,e por el legislador 
mínimo para r7cttzar en el campo económico y social las fiscal. Así pues, aunque la Corte habla de las ºexigencias
exigencias co

/
1 ctivas recogidas en la CPEUM. humanas más elementales; lo cierto es AUe, como ya se 

comentó en el apartado anterior, el propio Tribunal no 
En la tesis réspectiva, la SCJN sostiene � el respeto a re onoce como exigencia humana elemental los 
contenido/esencial de ese derec�,,.-exige que no se honorar..!_os médicos y gastos hospitala�·os, es decir, 
pueda ec/uiparar irreflexivam�te la capacidad que que impllc·tamente adopta la tesis de qu� el mínimo 
deriva de/la obtención de cu,_iquier recurso con la capa- vital alcanza e�ra subvenir a esas exigencias y deja la 
cidad de contribuir al 9asto público, sobre todo delimitación �e ese mínimo vital fuera ael control 
respecto1 de las personas' que puedan carecer de lo constitucional i'{1puesto por la justicia trib

uj
aria.

básico prra subsistir e
i
n condiciones dignas, esto es, la \ SCJN refonoce el de cho humano fundamental al En septiembre p

1
asado la SCJN resolvió u a serie de 

mínimo yital como lí ite del Estado en materia de juicios de amparo interpuestos en co�tra de lo 
disposición de los rec rsos materiales necesarios para dispuesto en el1 artículo 177 y la de'"9Qación del
llevar unéi\ vida digna, en particular el de las personas numeral 178, ambos de la Ley del lmpu7sto sobre la 
que apenas cuentan con lo indispensable para Renta vigente a partir del primero de ostubre de dos 
sobrevivirª.' 

\ 

mil siete. En dichos amparos se suscitó/precisamente 

El examen anterior pori parte de los jueces, agrega la mínjm<rvital. 
, como tema" principal, la delimitad

/
' n del derecho al 

SCJN, no implica introm1�ión alguna en la esfera legisla--
tiva en la configuración de la hipótesis tributaria, dado En primer término, la SCJN señaló que el derecho al 
que, por una parte, dich� facultad no es ilimitada mínimo vital trasciende a la materia fiscal, pues abarca 
porque corresponde a la__SCJN la verificación del apego todas las medidas que el Estado debe proporcionar a 
a las exigencias constitucionales y, por la otra, no es los gobernados para garantizar su subsistencia, mien-
pretensión de la SCJN que legalmente se defina con tras que en lo estrictamente fiscal se presenta única-, 
toda certeza ese mínimo de subsistencia que servirá de mente como una barrera al legislador, a fin de que 
punto de partida en la imposición, sino que únicame� �ite el ejercicio de la potestad tributaria atendiendo a 
se reconozca un patrimonio mínimo protegido a efecto la potencialidad de cada contribuyente para concurrir 
de atender las exigencias humanas más elementales, lo al levantamiento de las cargas públicas. En esa medida 
cual implica excluir las cantidades o conceptos que -se sostuvo- el mínimo vital se configura como un
razonablemente no puedan integrarse a la mecánica principio que orienta el accionar del Estado. 
del impuesto, toda vez que dichos montos o conceptos 
se vinculan a la satisfacción de las necesidades básicas 
del titular. 

En ese contexto, atendiendo al mínimo vital como 
límite a la actuación del legislador tributario, la SCJN 

• 

/ 
I 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                    https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

DR © 2020. Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 
http://www.prodecon.gob.mx/# 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/w9mp7wf



I 

PRINCIPA�S CONTRIBUYENTES EN EL ACCESO A LA JUSTICIA RSCAL 

precisó que el aludido derecho permea a toda la mate
ria tributaria y no se limita al ámbito laboral, basándose 
en lo dispuesto en la fracción IV de artículo 31 constitu
cional; es decir, se trata de una garantía constitucional 
de la que gozan todas las personas físicas, y no una 
conquista laboral que únicamente benefici�ía a los 
trabajadores que perciben el salario mínimo, en los 
términos en los que lo preceptúa el artículo 123 consti
tucional. 

Concretamente, el Pleno de la Corte resolvió que la Ley 
del Impuesto sobre la Renta no resulta inconstitucio
nal, toda vez que, a través de la interacción de exencio
nes, deducciones y subsidios, los recursos necesarios 
�ara la subsistencia de los gobernados, quedan libres 
de gr amen o ven disminuida la carga tributaria 
correspondi.iñ't 

Como punto de partid�onviene destacar que la 
Suprema Corte haya reconocido que el fundamento 

Así, la SON afirmó que si la proporcionalidad implica del derecho al mínimo vital es el artículo 31, fracción IV, 
que los particulares deben tributar en función de su constitucional, y no el diverso a?tículo 123 de la Ley 
respectiva capacidad contributiva, entonces es válido Fundamental, pues tal decisión le � una proyección 
afirmar que 2&ien no manifieste un signo idóneo de más amplia al mismo; igualmente, debe resaltarse la 
capacidad, 90 debe resentir el impacto que corres- manera en la que la Corte conceptualiza el derecho al 

se gradúe atendiendo precisamente arSÍgno de capaci-
pande a la ,tributación y, en su caso, que la,-tributación--m

s
· imo vital. 

\ 
dad que Je manifieste; todo ello, { fin de que no vea Y entre as consideraciones de la decisión adoptada 
mermadJs los recursos 

/

con lós que apenas cuentan por nuestr�ás Alto Tribunal, debe tomarJe en cuenta 
para sub�istir. que se reconoció el valor que tienen las deducciones 

/ llamadas Rpersopales" -entre las que se c�entan, por 
Al establecer la definicion de lo que debe compren- citar un ejempld( la de gastos médicos, hos�italarios y 
derse cohio mínimo vit 1, la SON señaló que se trata de funerarios, tant� del contribuyente, co1o de sus
un dere¿ho por virtud del cual el legislador tributario dependientes económicos- en el conjunto de 
debe respetar un uml¡,ral libre o aminorado de tribu- mecanismos quJ permitirían salvaguardar el derecho 
tación, según sea el c4so, correspondiente a los recur- al mínimo vital. En efecto, en decisiones anteriores, al 
sos necesarios para la subsistencia de las personas, en distinguir a las deducciones propias de la lnecánica del 
el cual le e�á vedado !introducirse, por no estar legiti- impuesto so�r� la renta de aquéllas que �o lo son -las 
mada constitucionalmente la imposición de , denominadas deduccionesRestructu

r!
al s"y uno estruc

gravámenes shbre ese 

;

1 ínimo indispensable. turajes"� la Suprema Corte incluyó a las personales 
-- entre las segundas, con lo cual se udo haber inter-

Asimismo, la decisión d la Corte estableció que el pretado que este tipo de deducciones no tienen 
derecho al mínimo vital , ebe atender a cuestiones trascendencia en el esquema global del tributo. Con 
particulares, como son el tipo de ingreso que se esta nueva decisión, la Corte/revalúa a las deducciones 
percibe y la forma en la qu'\ se genera el mismo. personales, pues sin pr_pnunciarse sobre su carácter 
Además, se señaló que el respeto del derecho al #estructural" o nno estructural� está reconociendo su 
mínimo vital no implica un deber para el legislador importancia y lo esencial de su establecimiento, a fin 
tributario, en el sentido de establecer específicament!_ de qu.e no se vulnere el artículo 31, fracción IV, constitu-
una exención, una deducción o algún mecanismo en cional, pues las mismas resultarían esenciales para que 
particular, ya que cuenta con un margen de libre se libere del gravamen a los recursos necesarios para la 
configuración legislativa para el diseño del sistema subsistencia de la persona, postulado esencial del 
fiscal, pero que es a través de figuras como éstas que se derecho al mínimo vital. 
puede salvaguardar el derecho al mínimo vital. 

-
---
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La decisión de la Corte puede ser correcta en tanto que 
dichos mecanismos efectivamente pueden ser útiles 
para dejar libre de gravamen a un determinado monto 
de recursos, o bien, para aminorar el impacto de aquél, 
pero no puede dejar de apuntarse, por un lado, la insufi
ciencia de dichos mecanismos para que auténtica
mente se salvaguarde el derecho al mínimo-vital y, por 
el otro, acusar que existen determinádos supuestos en 
los que el efecto de dichas exenciones, deducciones y 
subsidios se ve reducido. 

A nuestro juicio, la S�uvo la oportunidad de definir 
I con mayor precisión los límites del derecho al mínimo 

vital como exprésión de la garantía de proporcionali
dad tributaria( pero limitó su pronunciamiento a la 
revisión de 16s mecanismos existentes en la Ley del 
Impuesto sobre la Renta y otros ordenamientos;-sm 
tomar en 96enta que la afectación a loscfe;'echos de los 
contribu>¡entes puede derivar no solo de lo que la Ley 
establece, sino también de leyque no dice, como en el 
caso suckde, al no contemplarse mecanismos que de 
manera ,�specífica posibViten que los contribuyentes 
puedan ontar con un patrimonio mínimo que pueda 
quedar excluido de la cJrga fiscal, no como prebenda o 
concesic5n graciosa, si�o porque los recursos respec
tivos res�ltan necesarips para subsistir y llevar una vida 
digna y d�corosa, tan[º para el propio contribuyente, 
como para las personas que dependen económica-

' ' 

mente de é!, Lo anter\or constituye el derecho funda-
mental por excelencia �e las personas. 

En este sentido, si bien �stá al alcance de esta Procura-
duría de la Defensa del 

�
tribuyente entender que la 

técnica del juicio de a paro no necesariamente 
autoriza declarar la inconsti �cionalidad de normas por 
las omisiones en las que ihcµrre su autor, y comprender 
las complejidades inherentes a la fijación de un monto 
que pudiera representar el mínim� vj!al para la gene
ralidad de los causantes personas fBicas, ello no es 
obstáculo para emitir juicios sobre la insuficiencia del 
pronunciamiento de nuestro más Alto Tribunal, que no 
dio la debida importancia al hecho consistente en que 
no todos los contribuyentes tienen acceso a las medi
das que avalaron la constitucionalidad de las disposi-

-

dones combatidas en el juicio de amparo. 

Consecuentemente, es opinión de esta Procuraduría de 
la Defensa del Contribuyente que, contrariamente a lo 
sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, existen mecanismos específicos que de mejor 
man ra tutelan el derecho al mínimo vital, como puede 
ser una exenc1on �neral o una deducción general, que 
en definitiva dejen libre de gravamen los montos que 
requieren los causante�ara su subsistencia, sin repa
rar en el régimen particular- de tributación o en el 
monto de los Ingresos que 'se obtengan. Y en el 
contexto del nuevo artículo 1 o. constitucional, esta 
Procuraduría estima que la protecció� más amplia a los 
derechos de los contribuyentes es la que deriva de una 
deducción general o de una exención general, y no la 

ue corresponde a las figuras que consi�eró la Corte, 
concepción ésta que podría haber sido aGeptable bajo 
un paradi�a de simple no afectación a ips derechos
de los particulares, pero que resulta a todas luces insufi
cient� cuando� que se propugna es la col:i

\
ertura más 

amplia. 
\ 

Máxime que hoyldía existen regímenes tributarios en
los cuales el legislador fue omiso en est�blecer los 
mecanismos nedesarios para garantizar el principio 
fundamental del mínimo vital, como es el caso de las 
personas físicas,que únicamente obtiene9lingresos por
intereses reales inferiores a $100,000.00,

1
y cuyas reten

ciones por quienes les pagan dichoS' intereses son 
1 /, 

/ 

con�erai:las por el artículo 160 de la LISR como pago 
definitiva24, teniendo como consecuencia que a estos 
contribuyentes no se les reconozca ninguna deducción 
o acreditamiento (ni siquiera 

/
el ajuste por inflación

propio del cálculo de los intereses reales), no obstante
que la ley tampoco les otorga alguna exención, trata
miento favorable, distribución de recursos, asignación
directa o subsidio, que les permita asegurar un patri
monio que satisfaga las exigencias más elementales de
todapersona y el cual, se insiste, constituye el principio
del mínimo vital que debe garantizar todo Estado,
según determinación de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación.

----
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PRINCIPALES PROBLEIIAS DE LOS CONTRIBUYENTES EN EL ACCESO A LA JUSTICIA FISCAL 

( 

Comentaro Final 

En el Diario Oficial de la Federación del 6 de junio del 
2011, se publicó una importante reforma constitucio
nal por la q�e,modifi-ca,entre-otros, el artículo 107 
para establecer una nueva figura de cont ol--abstracto 
de fiuestra Carta Magna, a través de la declaratoria 
general de inconstitucionalidad de la SON mediant 
jurisprudencia por reiteración en la resolución de 
juicios de amparo y siempre que haya habido mayoría 
calificada de ocho votos. 

Sin embargo, en el párrafo cuarto de la fracción II del 
propio precepto, se establece que la declaratoria 
general de inconst-ittJciona� no será aplicable a 
normas geríeriiÍes en materia trieutaria, es decir, se 
está excluyendo del control generalcfe constituciona
ljdad a las leyes fiscales y en consecuenci� se propicia 

/
inequidad en el trato general a los contribu�entes que
se encuentran en la misma hipótesis jurídico"'tributaria 
pero que no acudieron al amparo. 

Lo que significa que la materia de defensa fisca consti
tucional es la única en que prevalece el sistem� actual 
que sólo permite la restitución de las g�rantías 
individuales con la aplicación de la fórmula Otero. 

-
-
---
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SERIE DE CUADERNOS DE LA PROCURADUR�SA DEL CONTRIBUYENTE 

Conclusión-
.................................................. " ............ .. 

Para los derechos de los contribuyentes resulta fundamental el papel 
que desempeña la justicia ordinaria y constitucional. 

Es igualmente relevante la adopción de medios eficaces que amino
ren la judicializac.!_90-de las-controversias-surgidas entre el Fisco y los
contribuyentes, por lo que los recursos administrativos deben excluir 
tecnicismos y excesivas formalidades para propicien el contacto 
directo entre Administración y contribuyente. 

Una acción importante para el efectivo acceso a la justicia fiscal 
ordinaria la constituyen las medidas tomadas por el TFJFA para ab�ir 
los altos números de expedientes con que cuenta, así como los instru

\ mentos procesales y tecnológicos que facilitan la promoción del juicio 
contencioso; empero, es indispensable revisar la procedencia del 
juicio sumario para a<aer-optati�ta vía. Igualmente es de espe
rarse que p�to el juicio en línea funcione en todas las Salas delTFJFA
para que se cumpla con sus verdaderos ol:>Je ivos. 

En 9' anto a la justicia constitucional, se adviert�a necesidad de que 
la1SCJN delimite el alcance de la política fiscal como herramienta del
Estado, pues el trato diferenciado ante situaciones que se estiman 

�

' imilares sin justificación objetiva y razonable, bas�da en fines extra
fiscales distorsiona la eficacia del principio de equidad tributaria que 
ella misma ha definido como uno de los ºvalores sdperiores del orde
namiento jurídicoª que sirve de "criterio bdsico de la r,roducción norma
tiva y de su posterior interpretación y aplicación� 

\ Finalmente, cabe destacar que si bien la SCJN históricamente fue 
\quien postuló y desarrolló los derechos.., fundamentales de los 
�ontribuyentes a través de la exégesis.-de las garantías de proporcio
n!l!�ad y equidad de la materia tributaria, también es cierto que la 
SU{_N ha señalado que hay campos importantes que escapan a ese 
control constitucional a los que no se les aplican los principios supe
riores'Cle justicia fiscal. 

De esta forma el pronunciamien o de la SCJN afecta los principios de 
proporcionattclad��quidad, en �rimer término, cuando sostiene que 
algunas erogaciones, las deñom\nadas ºno estructurales� son benefi
cios que discrecionalmente concede el legislador por lo que quedan 
excluidas del control constitucional, la situación se agrava aún más 
cuando dentro de este grupo incorpora gastos vitales para la persona 
humana como lo son los referentes a honorarios médicos y gastos 
hospitalarios, así como cuando deja al arbitrio del legislador fiscal la 
determinación del monto del mínimo vital. 

• 
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